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CONSEJO DE MINISTROS 18-09-2015 

 

El Gobierno aprueba el Plan Integral de Lucha 

contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de 

Explotación Sexual 2015-2018 
 

Las prioridades del plan, dotado con más de 104 mil lones de euros, son la 

detección, prevención y concienciación de las situa ciones de trata, así como la 

identificación, protección y asistencia a las vícti mas. Además, el Ejecutivo ha 

creado dos misiones de enlace con Italia y Grecia p ara agilizar y ordenar la 

acogida de refugiados en España.  

La vicepresidenta del Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría, ha manifestado que el 

Plan Integral de Lucha contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de Explotación 

Sexual 2015-2018 es una respuesta transversal a "una de las peores formas modernas de 

esclavitud, una violación flagrante de los derechos humanos, en especial de las mujeres, 

que representan la inmensa mayoría de las víctimas de esta lacra". 

El ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Alfonso Alonso, ha afirmado que 

"la trata de seres humanos es la esclavitud del siglo XXI", y que el 80% de las víctimas 

son mujeres o niñas, según Eurostat. En España, el año pasado, las Fuerzas y Cuerpos 

de seguridad del Estado detectaron a 14.000 mujeres en situación de riesgo, la mayoría 

de nacionalidad rumana, española, dominicana, brasileña, colombiana y paraguaya. El 

85% de estas mujeres son menores de 35 años; el 40% menores de 25 y el 1% menores 

de edad. 
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El Plan aprobado hoy está dotado con más de 104 millones de euros y se articula en 

cinco ejes prioritarios y 143 medidas, con el fin de dar respuesta en todos los ámbitos y 

desde perspectivas diversas a este fenómeno. 

Alfonso Alonso ha detallado que la primera prioridad es la detección y prevención de 

las situaciones de trata, en la que "el papel de la Policía y la Guardia Civil es 

imprescindible". Además, el documento prevé que profesionales de otros ámbitos, como 

los médicos de atención primaria, contribuyan a identificar a las mujeres en situación de 

riesgo. 

El Plan también apuesta por concienciar a la sociedad sobre las situaciones de 

explotación sexual, en especial a través de mensajes dirigidos a la población más joven. 

En este sentido, el ministro ha avanzado que el próximo mes de octubre se difundirá una 

nueva campaña contra la trata, que será presentada el próximo miércoles a las entidades 

que luchan contra ella y a las víctimas. 

Además, el Ministerio actuará en colaboración con los ayuntamientos, las comunidades 

autónomas y los medios de comunicación en el ámbito de la publicidad. "Apostamos 

por fórmulas de autorregulación, por códigos que se puedan establecer y por una 

reflexión conjunta" para ver de qué manera se puede reducir esta situación, ha dicho 

Alonso. 

Otro de los ejes prioritarios del plan es la identificación, protección y asistencia a las 

víctimas, en especial a las más vulnerables, como son las mujeres con discapacidad, las 

que tienen hijos y las menores de edad. Además, se tratará de favorecer la integración 

de las víctimas extranjeras en situación irregular. 

Alfonso Alonso también ha avanzado que una de las principales propuestas del texto 

consiste en trasladar a las víctimas las cuantías económicas derivadas del decomiso de 

los productos y bienes de los tratantes. Al respecto, ha recordado que en el 

Parlamento se está tramitando la creación de una oficina de recuperación y gestión de 

activos. 
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El titular de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha añadido que se estrechará la 

colaboración con el Ministerio del Interior, con las distintas administraciones, la 

Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género y las entidades que luchan 

contra la trata para "perseguir de manera cada vez más eficaz a los criminales". 

Subvenciones a Cáritas y Cruz Roja 

El Consejo de Ministros ha aprobado la concesión de subvenciones, por un importe 

conjunto de 67,6 millones de euros, a Cáritas Española y a Cruz Roja, con cargo a la 

asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). Con la 

aportación de hoy, según ha especificado Alfonso Alonso, Cruz Roja ha recibido a lo 

largo de la legislatura más de 162 millones de euros y Cáritas España, 96 millones. 

En total, en la convocatoria de 2015, el Gobierno ha distribuido cerca de 221 millones 

de euros para financiar 1.272 programas de un total de 470 entidades, en respuesta a los 

contribuyentes que han elegido la opción de otros fines de interés social en su 

declaración del IPRF. 

Alfonso Alonso ha subrayado que en total se han distribuido más de 850 millones de 

euros en programas de acción social de las entidades del Tercer Sector, especialmente 

dirigidos a proteger a las personas más vulnerables: "Se pone de nuevo de manifiesto la 

importancia que tiene este programa para garantizar la cohesión y la vertebración 

social del país y para que tengamos una red potente, fuerte, de entidades, de ONG del 

tercer sector que trabajan por los demás". 

Acogida e integración de los refugiados 

 

Por otra parte, el Consejo de Ministros ha analizado un informe sobre las tareas 

delGrupo Interministerial para la gestión de la crisis de asilo y refugio y ha acordado la 

constitución inmediata de dos misiones de enlace que España enviará a Italia y Grecia. 
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La vicepresidenta del Gobierno ha explicado que esos dos países deben crear unos 

"puntos críticos" donde se lleve a cabo la documentación y la definición de perfiles de 

los refugiados que se encuentran allí, para facilitar su acogida e integración en cada uno 

de los estados miembros de la Unión Europea. Las misiones de enlace, con apoyo de las 

embajadas y las oficinas consulares en ambos países, trabajarán en la zona con los 

funcionarios de esos estados, con Frontex -la agencia europea que coordina la acción de 

los países miembros en el ámbito de las fronteras exteriores- y con las ONG. 

De este modo, ha afirmado Sáenz de Santamaría, podrá establecerse un procedimiento 

ordenado, sistemático, ágil y adecuado para recibir a los refugiados en España. En este 

sentido, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Empleo, con la colaboración de los 

departamentos de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de Educación y de Exteriores, 

están trabajando para "redimensionar" el protocolo de asilo y protección a los 

refugiados y que así "los procesos de acogida y, lo que es más importante, la ulterior 

integración en este país se hagan con todas las garantías y con la seguridad de todos", ha 

señalado. 

APOYO A LA COMISIÓN EUROPEA 

También en relación con los refugiados, el Gobierno ha abordado "los últimos avances" 

que se han producido el Consejo de Ministros de Justicia e Interior de la UE, así como 

lo que será el "planteamiento de apoyo" a la Comisión Europea en la próxima reunión 

de ese foro, según ha apuntado la portavoz del Ejecutivo. 

Sobre la reunión informal que el presidente del Consejo Europeo, Donald Tusk, ha 

convocado el miércoles 23 de septiembre para abordar esta crisis, Sáenz de Santamaría 

ha avanzado que estará muy centrada en la cooperación con los países de origen. "Es 

una cuestión que venimos defendiendo desde el primer momento, con carácter general, 

en la definición de la política común sobre inmigración y asilo de la Unión Europea y, 

en estos últimos tiempos, en asuntos como el fondo fiduciario para África", ha 

manifestado. 
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En relación con las iniciativas individuales que están surgiendo para la acogida de 

refugiados, la vicepresidenta ha agradecido la solidaridad de las administraciones y de 

los ciudadanos, al tiempo que ha recordado que es necesario ir de la mano de la 

Comisión Europea y trabajar de cara a la integración para evitar nuevos movimientos 

hacia otros estados. "Si lo organizamos bien ahora, evitaremos dificultades en el 

futuro", ha dicho. 

Continuidad del Centro Nacional de Supercomputación 

 

El Ejecutivo ha aprobado un acuerdo para dar continuidad al convenio de colaboración 

suscrito entre el Ministerio de Economía y Competitividad, la Generalitat de Cataluña y 

la Universidad Politécnica de Cataluña para la creación, construcción, equipamiento y 

explotación del Centro Nacional de Supercomputación. 

La portavoz del Gobierno ha enmarcado esta medida en "la apuesta por la inversión en 

I+D+i" y ha resaltado que permite dar estabilidad al Centro hasta el año 2019, gracias a 

una inversión superior a los 23 millones de euros. Esta institución, ha apuntado, se ha 

convertido en una "referencia" como infraestructura de supercomputación y también 

como centro de investigación y desarrollo tecnológico. 

Otros acuerdos 

• El Consejo de Ministros ha modificado las condiciones de inclusión en el 

régimen general de la Seguridad Social de los ministros de culto de las iglesias 

evangélicas. De esta manera, se les equipara con los sacerdotes pertenecientes al 

clero diocesano de la Iglesia católica y se da cumplimiento a una sentencia del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos contra su discriminación. 

• El Gobierno ha acordado la distribución a las comunidades autónomas de 

subvenciones por un importe de más de tres millones de euros para la mejora de la 
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información sanitaria del Sistema Nacional de Salud y la financiación de 

estrategias frente a enfermedades raras. 

• El Ejecutivo ha aprobado el nombramiento del ministro de Justicia, Rafael 

Catalá, como presidente de la delegación que asistirá el próximo 23 de septiembre 

en Washington (Estados Unidos) a la ceremonia de canonización de fray Junípero 

Serra. 

Asuntos de actualidad 

 

Preguntada por la valoración que hace el Ejecutivo de las comunicaciones que está 

dirigiendo el Gobierno de la Generalitat a las legaciones diplomáticas acreditadas en 

España sobre el proceso independentista, Soraya Sáenz de Santamaría ha asegurado 

que, pese al tiempo y el presupuesto invertidos en tratar de convencer al mundo de su 

visión de Cataluña, Artur Mas ha cosechado "el peor de los fracasos" porque "no se 

compra ni la razón ni la legalidad internacional". Así se lo han hecho saber, ha 

recordado, el presidente de Estados Unidos, el presidente de la Comisión Europea, la 

canciller alemana y el primer ministro británico. 

En cuando al incidente protagonizado por el diputado de Amaiur, Sabino Cuadra, al 

romper en el Congreso de los Diputados unas páginas de la Constitución, la 

vicepresidenta ha enfatizado que con este acto "nos ha faltado al respeto a los 

españoles", y ha añadido que Cuadra no puede utilizar la Carta Magna para lo que 

conviene -ser diputado- y "saltársela" cuando le interesa. 

Sobre la sensación del Ejecutivo ante la clasificación de la selección española de 

baloncesto para la final del Eurobasket 2015 y la actuación en el torneo de Pau Gasol, 

Sáenz de Santamaría ha revelado que todo el Gobierno se siente muy orgulloso del 

triunfo de un equipo de compatriotas que juegan y trabajan juntos y les ha deseado 

mucha suerte en la final "porque se la merecen y son unos chicos estupendos". 


